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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce de diciembre de dos mil veintidós. 

 

1. Agréguese a las diligencias los documentos visibles en el PDF006 y póngase 

en conocimiento de los interesados.  

 

2. Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el 

demandado se notificó personalmente, tal y como consta en el PDF008, y en el 

término concedido contestó la demanda (PDF012). 

 

2.1.  Reconocer como apoderada judicial del demandado, a la abogada YULY 

CATHERINE AYALA URRIAGO, para los fines y en los términos conferidos en el poder. 

 

3. Agréguese al expediente la publicación del emplazamiento, para los efectos 

que consagra la ley (PDF010). 

 

3.1.  Por lo tanto, REQUIÉRASE a Secretaría para que proceda a dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 3.1 del auto de admisorio de la demanda. 
 

4. Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al Despacho para 

continuar con el respectivo trámite.   

 

Notifíquese.  

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
C.S.B. 

 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   213 de 15/12/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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